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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Í
Por un año... 50

Por se' s meses 26
'• ...

Por tres id... 14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se ban de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un año... Gil

Por seis meses 52

Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novqdad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE .

BURGOS.

(Gaceta núm. 45.)
CONSEJO DE ESTADO.

Real decreto dejando sin efecto una Real 
orden que declaraba no ser de abono para 
la clasificación de un empleado el tiempo 
servido en clase de Meritorio.

x á quienes toca su observancia 
y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

»En el pleito que pende ante 
el Consejo de Estado en primera 
y única instancia entre partes, 
de la una D. José Celestino Triar
te, Contador, del Tribunal de 
Cuentas de Puerto-Rico, y en su 
nombre el Licenciado D. Cosme 
de Jzardin, demandante; y de la 
otra la Administración general 
del Eslado, representada por mi 
Fiscal, demandada, sobre mejo
ra de clasificación.

Visto:
Visto el espediente gubernati

vo instruido al efecto, del cual 
resulta que D. José Celestino 

Triarte, Contador de tercera cla
se del Tribunal superior territo
rial de Cuentas de la isla de 
Puerto-Rico, comenzó su carre
ra de empleado en 14 de Mayo 
de 1853 en que entró á servir de 
Meritorio de las Reales oficinas 
de Ejército y Real Hacienda de 

. Puerto-Rico por nombramiento 
; de la Intendencia, desempeñan- 
i do este destino hasta el 6 de Ma- 
• yo de 1841, en que fué nombra

do Escribiente segundo de la 
Contaduría de Ejército y Ha
cienda:

Que habiendo obtenido varios 
ascensos, y hallándose de Oficial 
tercero de la Secretaría de la 
Intendencia de la Isla, se le de
claró cesante por reforma de es
ta dependencia por Real orden 
de 20 de Mayo de 1856; con cu- 

motivo recurrió al Intenden
te general pidiendo se procedie
ra á su clasificación:

Que la Contaduría, prévia or
den competente, procedió á ella, 
reconociéndole25años,unmes y 
17 dias de servicios abonables, 
asignándole el haber de 500 pe
sos anuales, mitad de los 600 
que disfrutó en el destino de 
Vista de la Aduana de Naguato:

Que prévio informe del fiscal 
y del Asesor, la Junta superior 
directiva de Puerto-Rico, en se
sión del 9 de Agosto de 1856, 
aprobóla referida clasificación, 
remitiéndose el expediente en 
copia á la Superioridad:

Que la Junta de.Clases pasivas, 
con vista del expediente, declaró 
alinteresado en sesión de 6 de 
Julio de 1860 con derecho al

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia 
de Dios y la Constitución de la 
Monarquía española Reina de las yo 
Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren,

haber de 150 pesos anuales, 
cuarta parte del de 600 que dis
frutó en el destino de Vista de la 
Aduana de Naguato con arreglo 
á 15 años, un mes y 25 dias de 
servicio hábil admisibles, con 
exclusión del tiempo que sirvió 
de Meritorio, y con la obligación 
de reintegrar á las Cajas del Te- ' 
soro la diferencia de haber que 
resultaba entre el que le declaró 
la Junta Directiva de Puerto-Rico 
y el que ahora se le señalaba, 
cuyo acuerdo se trasladó al Su
perintendente de la Isla por Real 
orden de 26 de Octubre de 1860:

Que en vista de esto, recurrió 
el interesado á la primera Auto
ridad de la Isla con una instan
cia acompañada de otra para el 
Ministerio, exponiendo la prácti
ca establecida anteriormente en 
casos análogos, y haciendo pre
sente los perjuicios que se le ori
ginaban por la clasificación de 
la Junta de Clases pasivas de la 
Penísulá, cuya instancia fué fa
vorablemente informada por la 
Contaduría general de la Isla y 
por la Intendencia:

Que convenientemente cursa
da la instancia, el Ministerio la 
pasó á la Junta de Clases pasivas 
para que informase, lo que cum-' 
plimentó en 22 de Julio de 1861, 
sosteniendo su primer acuerdo, 
que fué confirmado por Real ór- i 
den de 25 de Noviembre siguien
te; y .

Que reproduciendo el intere
sado su instancia por el mismo 
conducto oficial,^ y precedidos 
los respectivos informes, recayó 
Real orden en 17 de Julio de i

1862, resolviendo que se devol
viera la instancia al Superinten
dente con objeto de que el inte
resado hiciera uso de su derecho, 
como lo hizo en.vía contenciosa 
ante el Consejo de Estado, ádon
de se remitió el expediente gu
bernativo:

Vista la demanda interpuesta 
por el Licenciado D. Cosme de 
Izardin, en nombre del recur
rente, con la solicitud de que se 
revoque la Real órden de 25 de 
Noviembre de 1861, y se declare 
abonables á Don José Celestino 
Iriarte los 7 años, 11 meses y 22 
dias que sirvió de Meritorio en 
las oficinas principales de Ejér
cito y Real Hacienda de la isla 
de Puerto-Rico:

Visto el escrito de contestación 
de mi Fiscal pidiendo la confir
mación de-la Real órden recla
mada:

Vista la certificación expedida 
por el Contador general en co
misión de la Hacienda pública 
en la isla de Puerto Rico, que se 
tuvo por presentada según pidió, 
la parte actora por auto de la 
Sección de lo Contencioso de 19 
de Junio de este año.

Visto el artículo 245 de la 
Ordenanza de Intendentes de 
Nueva España de 4 de Diciem
bre de 1786:

Considerando que por el artí
culo 245 de la mencionada Or
denanza de Intendentes de Nueva 
España, observada en la Isla de 
Puerto-Rico, los Superintenden
tes de Hacienda estaban autori
zados para nombrar, según las 
necesidades del servicio lo exi-



giesen, y por consecuencia sin Sala de lo Contencioso, acordó la ley de 9 de Setiembre de '
limitación de número, Oficiales, 
Auxiliares ó Meritorios con el 
nombre de Entretenidos, á los 

que se tenga como resolución fi
nal en la instancia y autos á que 
se refiere, que se una á los mis-

1857 que son: el Alcalde, presi
dente, un Regidor, un eclesiásti
co designado por el Diocesana

cuales se asignó por disposiciones 
posteriores una gratificación:

Considerando, por consiguien- ¡ 
te, que los Meritorios ó Entrete- ' 
nidos así nombrados lo fueron 
por Autoridad competentemente 
facultada para ello, y que sus 
plazas deben considerarse como 
de reglamento, pues tal era el 
carácter de la Ordenanza de In
tendentes:

Considerando además que, se
gún la jurisprudencia de las ofi
cinas de las posesiones ullrama- i 
riñas, los servicios de los Entre
tenidos ó Meritorios de las mis
mas se han estimado constante
mente abonables para las clasifi
caciones dé los que las han pres
tado; y que, tanto por esta razón 
como por la indicada en el con
siderando que precede, 
abonarse á D. José Celestino 
Iriarte los años que sirvió como 
Meritorio en las oficinas dé Ejér- i 
cito y Real Hacienda de Puerto- 
Rico;

Conformándome con lo con
sultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado 
en sesión á Que asistieron I). Do
mingo Ruiz de la Vega, Presi

mos, se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta. 
De que- certifico.

Madrid 51 de Diciembre de 
1865.—Pedro de Madrazo.

FOMENTO.

Instrucción pública.
No ha podido menos de lla

mar mi atención en sentido des
agradable para los morosos, 
que varios Alcaldes de esta pro- • 
vincia no hayan dado cumpli
miento hasta de presente, á cuan
to les encargué por mi circular j 
de 18 de Febrero último inserta 
en el Boletin n.° 52, relativa á la 
renovación, por mitad, de las 
Juntas locales de primera ense
ñanza, llenando otros este servi- ¡ 

lo I 
cual Vale tanto como no haberlo : 
verificado.

En efecto: son varios los Al
caldes que en el sorteo preveni
do por mi repetida circular, se 
han incluido á sí mismos y al 
vocal eclesiástico, cuando no de
bieron hacerlo mas que de los 
vocales elegibles que lo son él 
en concepto de Regidor y los

deben- cío de una manera irregular,

respectivo, y tres ó mas padres 
de familia, nombrados por mi 
Autoridad, excepto el tercero, 
con arreglo al art. 288 de la 
misma ley: y por último que se 
llame terna á la propuesta de un 
solo' individuo, cuando deben 
ser tres los nombres que for
men cada terna y una de estas 
por cada vacante que resulte, 
debiendo consignar á la cabeza 
de aquella la clase á que corres
ponda, si á la de Padres de fa
milia ó á la de Regidores del , 
Ayuntamiento.

Por consecuencia ele lo ex
puesto y siendo de urgente ne
cesidad la organización de las 
Juntas de que se trata;, prevengo 
á los Alcaldes que.no hayan lle
nado este servicio ó que lo hu
biesen .verificado de una manera 
irregular é incompleta, que lo 
verifiquen dentro del preciso é 
improrogable término de ocho 
dias, arreglándose estrictamente 
á las prescripciones de la pre- i 
sente circular y la antes citada ¡ 
de 18 Febrero último; en la in- \ 
teligencia que de no verificarlo 1 
me pondrán en el imprescindi- ' 
ble caso de adoptar medidas

Por decreto do fecha 21 de Abril 
último he admitido la renuncia presenta
da por I). Juan Valeriano Ontoria del 
registro de la mina de carbón de piedra 
titulada «La Felisa» sita en el punto 
llamado el Cafiuelo, del término munici
pal de Villasur de. Herrerqp, declarando 
en su consecuencia caducada d cha mina.

Lo que se hace público por medio de 
este periodico oficial, para que se tenga 
por franco y registrable el respectivo 
terreno, con arreglo á la ley y Reglamen
to del ramo.

Burgos 21 de Mayo de 1864.
El Gobernador de la Provincia, 

FRANCISCA) BELMONTE.
------- ...i»

De la Dirección general de Benefi
cencia y Sanidad con fecha 26 del pró
ximo pasado se me dice (o siguiente.

La Dirección general de la Deuda 
pública dice á este Ministerio con fecha 
4 de Enero último lo siguiente:

«Excmo. Señor:=Consigu¡enle á lo 
dispuesto en el art. 56" del Real Decreto 
de 17 de Octubre de 1851, adjuntas 
paso á manos de V. E. cuatro relaciones, 
formadas por el Departamento de Emisión, 
espresivas de las Inscripciones intrans
feribles del 5 por 100 .consolidado que 
se han expedido á favor de las Corpora
ciones y Establecimientos que en las 
mismas se expresan, dependientes del 
Ministerio de su digno cargo, en equiva
lencia de los bienes de Propios y de 
Beneficencia que les han sido vendidos.» 
Relación de las inscripciones intransfe

ribles del 5 por 100 consolidado emi
tidas por este ' Departamento de la 
deuda en 23 de Julio de 1865, á vir
tud. de certificaciones libradas por el 
de Liquidación números 5.705.

dente, I). Joaquín José Casaus, 
D. Francisco 'lames Ilévia, D. 
Antonio Caballero, D. José An
tonio de Olañélá, D. Antonio Es
cudero, D. Modesto Lafuente, 
D. Juan José Martínez de Espi
nosa, D. Francisco González del 
Corral, D. José de Villar y Sal
cedo, y D. Antero de Echarri,

Vengo en dejar sin efecto la 
Real orden de 25 de Noviembre 
de 1861, y en mandar que vuel
va el expediente á la Junta de 
Clases pasivas para que rectifiqué 
la clasificación de D. José Celes
tino Iriarte con arreglo á las de
claraciones hechas en este mi 
Real decreto.

Dado en Palacio á diez y siete 
de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y tres.=Está rubricado 
de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miradores.»

Publicación.=Leido y publi
cado el anterior Real decreto 
por mi el Secretario general del 
Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la

tres por el carácter de Padres de 
familia, únicos de nombramien
to de este Gobierno á propuesta 
en terna, pues el Alcalde es Pre
sidente nato de la Junta y el vo
cal eclesiástico de designación 
del Prelado. Otros han limitado 
el sorteo á solos los padres de 
familia, considerando como per
petuo al vocal Regidor, mientras 
sirva este cargo, olvidando .que 
este debe sujetarse á las renova
ciones periódicas, sin perjuicio 
de cesar en la Junta tan luego 
deje de pertenecer al Ayunta
miento, dándose á seguida cono
cimiento á esle Gobierno con 

, remisión de la oportuna pro
puesta en terna para que por mi : 
Autoridad se elija el que haya de 
cubrir la- vacante. Es mas nota
ble aun que haya habido Alcalde 
que al formar . las relaciones y 
ternas haga figurar como voca- , 
les al Secretario del Ayuntamien- !

* tó', Cirujano titular y otros, 
: cuando la Junta no debe com

ponerse de mas individuos. que 
los que determina el art. 287 de |

coercitivas contra los morosos, i'
Burgos 25.de Mayo de 1864'.

El Gobernador de la provincia. 
FRANCISCO BELMONTE.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

FoTncnto.—Minas.
Por decreto de fecha 18 del pre- ■ 

sente mes he admitido la renuncia [ 
presentada-por D. Juan Veleriano Goto . 
ría y D. Justo Laredo de la mina de 
carbón de piedra de su propiedad, titu
lada «Urvezana» sita,en el punto llama
do Peña Aguila, en término municipal de 
Urrez, declarando en su consecuencia 
caducada dicha mina, asi como también 
sin efecto el expediente de laminado 
hierro titulada Concepción, registrada { 
por D. Francisco Bohigas en el punto ¡ 
llamado la Escalera, en término de Neila, 
á consecuencia de la manifestación hecha 
por el mismo, desistiendo en la continua
ción de la tramitación de dicho expe
diente.

Lo que se hace público por medio de 
esle periódico oficial, para que se tenga I 
por franco y registrable el respectivo [ 
terreno, con arreglo á la ley y Regla- : 
mentó del ramo.

Burgos 23 de Mayo 1864.
El Gobernador de la provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletin oficial de esta provincia, con la 
relación de que se. hace mérito, para co
nocimiento de los establecimientos á ijue 
se refiere y demás efectos.

Burgos 21 de Mayo de 1864.
El Gobernador de la Provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

25.de


En uso de las facultades que me eslan 
conferidas, y vista la propuesta hecha 
por la Junta provincial de Sanidad, he 
nombrado con ■ osla fecha Subdelegado 
de Veterinaria del partido de Lerma á 
D. Rosendo Gallo, vecino de Covarrubias.

Lo que he dispuesto se inserte en el- 
Boletín oficial de esta provincia, para 
conocimiento de los Síes. Alcaldes del 
referido partido y efectos correspon
dientes.

Burgos á 24 de Mayo de 1864.
El Gobernador de la provincia.

" FRANCISCO BELMONTE.

geniero de Montes de esta provincia, con ■ 
fecha 20 Mayo del afio actual y de los re
quisitos v condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta y eje
cución de la corla do las lefias proceden
tes del monte titulado Arcena, perlene 
ciente á la Junta d" San Zádornil, se 
compromete á la verificación del disfrute 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de 
....... (La cantidad se expresará en le
tra clara y terminantemente.

Anuncios. Oficiales

Por disposición del Sr. Gobernador de 
la provincia se sacan á pública subasta, 
el ¿fia 2 de Julio próximo venidero y 
hora de las 11 de su mañana, las leñas 
procedentes do la limpia y entresaca de 
haya, dentro de los limites designados 
por el perito agrónomo del 2.°' distrito, 
en el cuartel primero del monte llamado 
Arcena, de la pertenencia de los'pnehios- 
que componen la Junta de San Zádornil, 
para reducirlas á carbón, cuyo aprove
chamiento se calcula podrá producir 
1152 cargas de 59 kilogramos una de 
dicho combustible, y el cual ha sido con
cedido por el Sr. Gobernador de la pro
vincia con fecha 19 del mes actual.

La subasta se celebrará en las oficinas 
del Gobierno de provincia y en la Junta 
de San Zádornil, bajo las bases preveni
das en la Instrucción aprobada en 27 de 
Abril último, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto para conocimiento del 
público los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de re
gir en la spbasla y ejecución del aprove
chamiento.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, no admitiéndose por 
menos del precio de cuatro mil treinta y 
dos reales, tasación dada á los mencio
nados productos, arreglándose en un lo 

modelo.do al
La cantidad que ha do consignarse 

préviamenle como garantía para tomar 
parle en la subasta, será el 1 por 100 
de la tasación. Este depósito se hará en 
metálico en L? Caja sucursal de esta pro
vincia y en la depositaría del Ayunta
miento de San Zádornil, y se acompaña
rá á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado«clicho depósito

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará ene! 
acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación, abierta en los térmi
nos prescritos por la lnslruccion.de 27 de 
Abril del corriente año, fijando la pri
mera puja por lo ménos en 100 rs., y 
quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, con tal que no bajen de 20 
reales.

Burgos 20 do Mayo de 1864.=EI 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Modelo de proposición.
I). N. N. vecino de...... enterado del 

anuncio publicado por la oficina del In-

Por disposición del Sr. Gobernador de 
la provincia se sacan a pública subasta 
el día 5 de Julio próximo venidero y ho
ra de las 12 de su mañana, mil pinos, 
procedentes de los esplolados por la 
Sociedad Resinera titulada de Ontoriá 

' del Pinar, los que se hallan señalados con 
• el marco número 21 en el sitio denomi- 
¡ nado Sancha Parda, comprendido en el 
i monte llamado Guerriado y Abejón, co

munero de las villas de Belviestre del 
Pinar, Palacios de la 'Sierra y San Leo- 

i nardo, cuyo aprovechamiento ha sido 
concedido por el Sr. Gobernador de esta 
provincia con fecha 19 del mes actual.

La subasta se celebrará en las oficinas 
del Gobierno de provincia y en la villa 
de Belviestre del Pinar, bajo las bases 
prevenidas en la instrucción aprobada en 

i 27 de Abril último, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de re 
gir en la subasta y ejecución de! aprove
chamiento.

j Las proposiciones se presentarán en 
.pliegos cerrados, no admitiéndose por 

' ménos del precio de quince mil cuatro- 
I cientos setenta y un reales y 92 céntimos, 
i tasación dada á'los expresados pinos, 
' arreglándose en un. lodo al adjunto mo

delo. La cantidad que ha de consignarse 
préviamenle como garantía para lomar 
parle en la subasta, será el quo por 100 
de lá tasación. Este depósito se hará en 

i metálico en la Caja sucursal de esta pro- 
¡ vincia y en la villa de Belviestre del Pi- 
’ nar, y se acompañará á cada pliego el 

documento que acredite haber realizado 
dicho depósito.

i En el caso de que resulten dos ó más 
i proposiciofies iguales se celebrará en el 
: acto, únicamente entre sus autores, una 
1 segunda licitación, abierta en los términos ii prescritos en la Instrucción de 27 de 
i Abril del año actual, fijando la pri- 
' mera puja por lo ménos en 500 reales, y 

quedando las demás á voluntad de los 
¡ licitadores, con tal que no bajen de 50 
I reales.

Burgos 21 de Mayo de 1864.=EI 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.-

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de......... , enterado

del anuncio publicado por la oficina del 
Ingeniero de Montes de esta provincia, 
con fecha 21 de Mayo de) corriente año 
y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública 

i subasta y ejecución de la corta, labra y

extracción de los JOOO pinos del monte 
titulado Guerriado y Abejón, comunero 
de Belviestre, Palacios y San Leonardo, 
se comprometo á la verilicocion del dis
frute con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones por la can
tidad de...... (La cantidad se expiesará
en letra clara y terminantemente.)

Por disposición del Sr. Gobernador 
de la provincia se sacan .á pública su
basta, el dia 4 de Julio próximo venidero 
y hora de las doce de su mañana, 45 
carros de lefia, que podrá producir la 
roza ó flor de tierra de las matas de ro
ble, y la poda de los existentes en el 
término denominado los Robledales, per
teneciente al pueblo de Valcabaító de 
Roa, y cuyo aprovechamiento ha sido 
concedido al Ayuntamiento de dicho 
pueblo por el Sr. Gobernador de la pro- ¡ 
vincia con fecha 6 del mes actual.

La subasta se celebrará en los térrai- I 
nos prevenidos en la instrucción aproba- j 
da en 27 de Abril último, en pI pimhln-L 
de Vaicabado de Roa, hallándose en el 

i mismo de manifiesto para conocimiento 
del público el pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir 
en la subasta y ejecución del aprovecha
miento.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, no admitiéndose por I 
menos del precio de mil ciento setenta ' 
reales, tasación dada á los mencionólos I 
productos, arreglándose en un todo al 

i adjunto modelo. La cantidad que ha de 
i consignarse préviamenle como garantía 
! para lomar parle en la subasta, será el 
. 1 por 100 de la tasación". Este depósito 
I se hará en metálico en la Depositaría del 
¡ pueblo de Vaicabado de Roa, y se acoro- - 
1 pañará á cada pliego el documento que 

acredite haber realizado dicho depósito.
En el caso de que resulten dos ó 

mas proposiciones ¡guales, se celebrará ¡ 
en el acto, únicamente entre sus autores, ' 

: una segunda licitación, abierta en los 
' términos prescritos por la Instrucción de 
■ 27 de Abril del año actual, fijándose la 

primera puja por lo menos en 100 rs., í 
y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores con tal que no bajen de 20 

; reales. Burgos 20 de Mayo de 1864.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino de.................  * 1

dos reales, tasación dada á los menciona- 
dos árboles, arreglándose en un todo al 
adjunto modelo. La cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para lomar parle en la subasta,, será el
1 por 100 de la tasación. Este depósito 
se hará en metálico en la Caja sucursal 
de esta provincia y Depositaría del pue
blo de Modubar de la Emparedada, y se 
acompañará á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado dicho depó
sito. .

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará en el 
acto, únicamente entre sus autores una 
segunda licitación, abierta en los térmi
nos prescritos por la Instrucción de 27 
de Abril del año actual, fijándose la pri
mera puja por lo menos en 500 reales, y 
quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, con tal que no bajen de 50 
reales.

Burgos 20 de .Mayo de 1864.=EI 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Modelo de proposición.
D. N. de N. vecino de. ...enterado 

del anuncio publicado por la oficina del 
Ingeniero de Montes de esta provincia, 
con fecha 20 de Mayo del corriente año, 
y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta y ejecución de la corta, labra y 
extracción de los 194 robles del monte 
llamado Quintana los Cojos, perteneciente 
al pueblo de Modubar de la Emparedada, 
se compromete á la verificación del dis
frute, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por la 
canlidad de...... (la cantidad se espresará
en letra clara y terminantemente.)

Por disposición del Sr. Gobernador de 
la provincia se sacan á pública subasta, 
el dia 2 de Julio próximo venidero y 
hora de las 12 de su mañana, trescien
tos ventiocho pinos que se hallan señala
dos con-el marco del distrito número 21, 
en el cuartel 9/ del monte titulado Ar- 

’ enterado del anuncio publicado por la 
oficina del Ingeniero de Montes de esta 
provincia con fecha 20 de Mayo del cor- : 
rienle año, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta y ejecución de la 
corta de los cuarenta v cinco carros de ' 5 I
leña del término denominado los Roble
dales, perteneciente al pueblo de Vaica
bado de Roa, se compromete á la verifi
cación del disfrute con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........ (la cantidad 
se espresará en letra-clara y terminante- ■ 

í mente.

Por disposición det Sr. Gobernador de 
la provincia so sacan á pública subasta, 
el dia 4 de Julio próximo venidero y 
hora de las 12 de su mañana, ciento no
venta y cuatro robles, que se hallan se
ñalados con el marco del distrito número 
22, en los cuarteles!.0, 2.°,5.° y 4.° 
del monte titulado Quintana los Cojos, 
de la pertenencia del pueblo de Modubar 
de la Emparedada, y cuyo aprovecha
miento ha sido concedido al Ayuntamien
to de citado pueblo por el Sr. Goberna
dor con fecha 6 del mes actual.

La subasta se celebrará en las oficinas 
del Gobierno de provincia y en el pueblo 
de Modubar do la Emparedada, bajo 
las bases prevenidas en la Instrucción 
aprobada en 27 de Abril último, hallán
dose en uno y otro punto de manifiesto, 
para conocimiento del público, los plie
gos de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir en la subasta y 
ejecución del aprovechamiento.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, no admitiéndose por 
ménos del precio de tres mil seiscientos

lnslruccion.de


cena, de la pertenencia de los pueblos j La subasta se celebrará en las oficinas 
que componen la jurisdicción de la Jun- del Gobierno de provincia y en el pue
ta de San Zadornil, y cuyo aprovecha
miento ha sido concedido al Ayunta
miento de dicha Jimia por el Sr. Gober
nador con fecha 19 de Mayo actual.

La subasta se celebrará en las ofici
nas del Gobierno de provincia y en la 
Junta de San Zadornil, bajo las bases 
prevenidas en la Instrucción aprobada 
en 27 de Abril último, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que 
han de regir en las subasta y ejecución 
del aprovechamiento.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, no admitiéndose por 
monos del precio de dos mil doscientos 
sesenta y cuatro reales, tasación dada 
á los mencionados árboles, arreglándose 
en un torio al adjunto modelo. La canil- !

i blo de Villaquirán de los Infantes, bajo 
las bases prevenidas en la Instrucción 

I aprobada en 27 de Abril último, hallán- 
í dose en ambos puntos de manifiesto, pa- 
í ra conocimiento publico, los pliegos de 

condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la subasta y ejecu
ción del aprovechamiento.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, no admitiéndose por 
menos del precio de dos mil ciento diez y 
siete reales y 84 céntimos, tasación dada 

i á los citados árboles, arreglándose en un 
todo al adjunto modelo. La cantidad que 
ha de consignarse previamente, como ga
rantía para tomar parte en la suba-ta, 
será el 1 por 100 de la tasación. Este 
depósito se hará en metálico en la Caja 
sucursal de esta provincia y en la Depo
sitaría del pueblo de Villaquirán de los

dad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en la su
basta será el 1 por 100 de la tasación. 
Este depósito se hará en metálico en la 
Caja sucursal de esta provincia y en la 
Depositaría del Ayuntamiento de San 
Zadornil, y se acompañará ácada pliego 
el documento que acredite haber reliza- 
do dicho depósito.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará en 
el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación, abierta en los tér
minos prescritos por la Instrucción de 
27 de Abril próximo pasado, fijándose 
la primera puja por lo menos en 100 rs. 
y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores con tal que no bajen de 
20 rs.

Burgos 20 de Mayo de 1864. ==EI In
geniero Gefe, Dionisio Uncela.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de......... enterado

del anuncio publicado por la oficina del 
Ingeniero de Montes de esta provincia, 
con fecha 20 de Mayo del año actual, y 
de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta y ejecución de la corta, labra 
y extracción de los 528 pinos del Monte 
llamado Arcena, perteneciente ála Jun
ta de San Zadornil, se compromete á la 
verificación del disfrute con estricta su
jeción á los espresados requisitos y con
diciones por la cantidad de............ (la
cantidad se espresará en letra clara y 
terminantemente.

Por disposición del Sr. Gobernador 
de esta provincia se sacan á pública su
basta, el día 6 de Julio próximo venidero 
y hora de las 12 de su mañana, cin
cuenta y nueve Olmos v ocho chopos, 
señalados con el marco del distrito nú
mero 25 en los sitios denominados Los 
Olmos, Socasa y Camino de las Calza
das, enclavados en término jurisdiccio
nal de Villaquirán de los Infantes, cuyo 
aprovechamiento ha sido concedido al 

Infantes, y se acompañará á cada pliego 
¡ el documento que acredite haber realiza- 
i do dicho depósito.
¡ En el caso de que resulten dos ó más 

proposiciones ¡guales se celebrará en el 
i acto, únicamente entre sus autores una 

segunda licitación, abierta en los térmi
nos prescritos en la Instrucción de 27 de 

: Abril del año actual, fijándose la prime
ra puja por lo menos en 100 reales y 
quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, con tal que no vajen de 20 rs.

¡ Burgos 21 de Mayo de 1864—El 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de...... enterado del

anuncio publicado por la oficina del Inge
niero de Montes de esta provincia, con 

i' fecha 21 de Mayo del corriente año y de 
los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta y ejecución de la corla, labra y 
extracción de los 67 árboles del término 
jurisdiccional de Villaquirán de los Infan- 

i les, se compromete á la verificación del 
; disfrute, con estricta sujeción á los es - 

presados requisitos y condiciones por la 
cantidad de......... (la cantidad se es
presará en letra clara y terminantemente.

Alcaldía constitucional de Ontoria 
del Pinar.

La Junta pericial de este Distrito está 
haciendo los trabajos de rectificación del 
amillaramienlo que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución terri
torial para el año próximo económico. 
Se recuerda á los contribuyentes de este 
distrito presenten á dicha Jimia relación 
de la alza ó baja de su riqueza, en el lér- 

. mino de diez dias.
; Ontoria del Pinar 19 de Mayo de 

1864.—Antonio de Miguel.
iI--------------------------------- - ------ -

Anuncios particulares.

En la librería de Isidro llerce García, 
Plazuela de la Paloma (antigua del

Ayuntamiento de dicho Villaquirán por 
el Sr. Gobernador de la provincia, con i

Arzobispo, núm. 19 en Burgos, se ha
llan de venia los libros siguientes.

fecha 19 del mes actual. Guia de Quintas por D. Ensebio

Freixa, Secretario del.Ayuntamiento de de la Libertad, casas de la Salguera, se
; Lérida, 14 rs. rústica.

Idem de amillaramientos .etc. etc., 
18 rs. rústica.

| Idem fácil, sencilla y completa de la 
contribución de consumos, 2.* edición, 

! que contiene toda la ley é instrucción 
con las tarifas, 8 rs.

Bases y reglas para hacer los repartos 
de la contribución territorial, 4 rs.

Guia completa de repartimientos de 
. inmuebles, contiene 2.151 tarifas que 

empiezan con la de 1 céntimo por ciento, 
y concluyen con la de 21 rs. 51 cénti
mos por ciento, un tomo en folio rústica, 
á 60 rs. y 66 en media pasta fuerte.

Lo mejor de lo mejor, colección de 
máximas, 7 rs. rústica.

Clases Proletarias, estudios para su 
mejoramiento por el Dr. D. Narciso Gay, 
se publica por suscricion en cuadernos 
en 4.” mayor, de 24 páginas, y constarán 
de 50 cuadernos, se suscribe en esta 
librería.

Restos de la edad media, de incalcu- 
: labio valor para los Arquitectos, Anti

cuarios, y para todos los amantes de las 
glorias de nuestra Nación, que aun sub
sisten en el Ex-Monasterio de S. Pedro 
de Cardeña, á que precede una breve 
noticia de su fundación, de! martirio de 
los 200 monjes que en el siglo IX en 
él habitaban, y Genealogía del Cid, 
1 cuaderno en 4.°, de esmerada impre
sión á 12 cuartos y 16 fuera de la Capi- 

j tal, franco de porte por el correo.
i Manual del viajero en la Catedral de 

Burgos, por 1). R. Monje, 1 tomito en 
4.° mayor, de elegante impresión y vis
tas de la Catedral, Altar mayor y Capilla 
del Condestable, á 6 rs. rústica. '

Biblioteca económica del Maestro de 
primera enseñanza. La Biblioteca se 
publicará por cuadernos de 40 páginas 
en 8.° mayor, á real cada un cuaderno, 
y sale cada quince dias, remitidos á los 
Sres. susenlores por el correo, franco 
del porte. Cuando la índole de los trata
dos requiera que en su testo alternen al
gunos grabados, como por ejemplo, en 
la arqueología, física, labores etc.; las 

i entregas constarán solo de 52 páginas, 
¡ costando asimismo un real. Los editores 

garantizarán, sea cual fuere el éxito que 
quepa á la Biblioteca, que esta prose
guirá durante un año, y que no quedará 
tratado alguno incompleto. Si el Magis
terio, como esperamos, nos secunda en 
esta obra, su prosecución alcanzará 
grandes proporciones. Se suscribe en 
esta librería.

Verdadera vacatura. 100 cartas papel 
corle dorado superior, 100 sobres, 12 
plumas de acero, un portaplumas, un 
lapicero, una barra de lacre, una pasti
lla de jabón de olor, una id. de cola de 
boca, una de goma para borrar, un 
frasco do tinta, una caja de obleas, una 
de polvos de salvadera, todo cu una bo- 

I nila caja de cartón, á 15 rs.; se regala 
un par de gemelos y una fosforera.

1—5

hallan de venta los referidos modelos, 
así como matrículas, recibos de talón de 
territorial,.subsidio y consumos, mode
los para formar el padrón de prestación 
vecinal, para amillaramientos, cuentas 
de pósitos, y cuanto tenga relación con 
los municipios. (1— 5)

REPARTOS DE LA CONTRIBUCION 
TERRITORIAL.

Matrículas del Subsidio indus
trial para el año económico de 

1864á 1865.
Se hallan de venta en la Im

prenta de Cariñena, calle de 
Lain-Calbo, así como también 
cuantos impresos y libros nece- 

í sitan los Ayuntamientos para la 
contabilidad y formación de 
cuentas municipales y de los pó
sitos, de los presupuestos muni
cipales, amillaramientos, extrac
tos de cuentas mensuales etc. etc.

(1=2)

ALMACEN DE VINOS
en el pueblo de Quintanilleja.

En este punto acaba de esta
blecerse un almacén de vino tinto 

: y clarete por los mismos coseche
ros, que abrirán su despacho el 
dia 50 del presente mes de Mayo, 
arreglando considerablemente 
los precios.

ELECTIAR10
ANTITERCIANARIO Y CUARTANARIO, • 

del Doctor Barriocanal.

Diez años de continuo uso, coronados 
de éxito maravilloso, por los Médicos 
de la Capital y provincia limítrofes, es 

: la mejor ¡dea que se puede dar de este 
precioso medicamento. Cura las tercia
nas y cuartanas, por crónicas é invetera
das que sean, sin que haya lugar á rein
cidencia: asi es que algunos le han bau
tizado con el nombre de Biaza, por las 
buenas, sino mejores cualidades que 
aquel.

Está dispuesto dicho Electuario en 
botes de loza con tapadera de lo mismo, 
y con inscripción sobre ella; de modo 
que no solo se puede conservar por largo 

, tiempo, sino que se puede trasportar sin 
riesgo á cualquiera punto.

Precio 20 rs. cada bote.
También se elaboran y despachan en 

el mismo establecimiento las verdaderas 
Papeletas Antitercianarias y Cuartanarias 
de Gala, a! precio de 16 reales.

Dirigirse a la Botica de Barriocanal, 
calle del Cid núm. 17, en Burgos.

MODELOS PARA REPARTOS.

En la imprenta de Santamaría, plaza 1 Imprenta df. la Diputación provincial.


